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MENDOZA, 27 de julio de 2023.- 

 

VISTO: 

El Expediente Nro. 21569/2023, donde se tramitan la convocatoria a docentes para 

cubrir el dictado de espacios curriculares en la Licenciatura en Documentación y Gestión de la 

Información, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que dicha convocatoria tiene como finalidad seleccionar personal docente para cubrir 

el dictado de espacios curriculares de una cohorte abierta para técnicos y técnicas en documentación 

que deseen culminar la licenciatura. 

 Que el periodo de inscripción se extiende desde el 24 de julio hasta el 2 de agosto de 

2023.  

Que los espacios curriculares comenzarán el dictado a fines de agosto. 

POR ELLO,  

LA DECANA DE LA 

FACULTAD DE EDUCACIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- DÉSE por autorizada la convocatoria dirigida a docentes con el fin de seleccionar 

personal para el dictado de espacios curriculares en la Licenciatura en Documentación y Gestión de la 

Información, según las condiciones y perfiles que obran en el ANEXO de la presente norma.  

ARTÍCULO 2.- ESTABLECER el periodo de inscripción entre el VEINTICUATRO (24) de julio y 

DOS (2) de agosto de 2023, a través de un formulario virtual dispuesto a tal fin e informado en la 

página web institucional. 

 

ARTÍCULO 3.- Comunicar, difundir e insertar en el Libro de Resoluciones. 
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-ANEXO- 

 

REQUISITOS GENERALES 

Los/as postulantes deberán: 

 

 Acreditar una antigüedad mínima de tres años de ejercicio de la profesión en 
bibliotecas o actividades afines (excluyente);  

 Acreditar experiencia docente en el ámbito de educación superior (no excluyente);  

 Poseer disponibilidad horaria (excluyente)  

 En caso de no poseer relación de dependencia con la UNCUYO, tener inscripción 
vigente en el régimen de monotributo para emitir facturas electrónicas tipo “B”. 

 

Criterios de selección:  

 Adecuación al perfil solicitado 

 Experiencia en el manejo de soporte informático y en entornos virtuales 

 Ponderación de los antecedentes del curriculum vitae 

 Coloquio 

 Propuesta de planificación del espacio curricular (en base a descriptores del plan de 
estudio) y al modelo anexado de planificación. 

 

PERFILES REQUERIDOS POR ESPACIOS CURRICULARES 
 

1. Espacio curricular: Administración de Unidades de Información 

PERFIL DOCENTE: 

- Licenciado en Administración. 

- Licenciado en Documentación y Gestión de la Información 

- Licenciado en Bibliotecología. 

 Contenidos mínimos 
 

 Las bibliotecas y centros de información como organizaciones y 
sistemas. 

 Principios de la administración aplicados a bibliotecas y centros 
de información. 

 El entorno que afecta a las unidades de información. 
 Funciones básicas del proceso Administrativo. 
 Planificación, Organización, Dirección y Control de Calidad. 
 Marketing y calidad. 
 Análisis económico y Presupuesto 
 Bases de la documentación administrativa 
 Tratamiento de la documentación administrativa 
 Tratamiento de los archivos administrativos 
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 Carga horaria: 90 hs. (30% virtuales) 
 Coloquio: Entre el 4 y el 7 de agosto. 

 

2. Espacio curricular: Reingeniería de los Procesos 
 

PERFIL DOCENTE: 

- Licenciado en Administración. 

- Licenciado en Documentación y Gestión de la Información 

- Licenciado en Bibliotecología 

 Contenidos mínimos de la materia: 
 

 Introducción a la reingeniería de los procesos: concepto. 

 Un nuevo modelo. 

 Paradigmas de cambio. 

 Análisis de situación. 

 El rediseño de los procesos. 

 Aplicaciones de la reingeniería. 

 Proyectos de reingeniería. 
 

 Carga horaria: 80 hs. (30% virtuales) 
 Coloquio: Entre el 4 y el 7 de agosto. 

 

3. Espacio curricular: Estadística y Bibliometría 
 

PERFIL DOCENTE: 
 

-Profesor/a de Matemática de nivel Superior, o título equivalente. 
-Acreditar experiencia en docencia en Nivel Superior Universitario. 
-Acreditar experiencia de docencia en Estadística (no excluyente). 

 

- Licenciado en Documentación y Gestión de la Información 

- Licenciado en Bibliotecología 
 

 Carga horaria: 90 hs. (30% virtuales) 

 Coloquio: Entre el 4 y el 7 de agosto. 

 

 
Para más información o solicitar última planificación del espacio curricular dictado, 
comunicarse con Secretaría Académica de la Facultad, al teléfono 2617052060 o al correo 
electrónico coordinadoralic@educacion.uncu.edu.ar   

  

mailto:coordinadoralic@educacion.uncu.edu.ar

